
06 Mayo 2026 - 17:00 h
Presencial / On-line

Bloque 1: Introducción y Configuración Estratégica
¿Qué es realmente una Holding? Desmitificando el concepto para la PYME.
El momento clave: Indicadores que señalan cuándo dejar de ser una sociedad única para pasar a
una estructura de grupo.
Hoja de ruta: Pasos mercantiles y legales para la constitución.

Bloque 2: La Creación del Grupo sin Coste Fiscal
La aportación de participaciones: Cómo mover las acciones de la persona física a la Holding sin
tributar en el IRPF.
Régimen de Neutralidad Fiscal (FEAC):

Requisitos esenciales: La existencia de "motivo económico válido" (evitando la mera ventaja
fiscal).

Bloque 3: Funcionamiento y Flujo de Capitales
La "hucha" del grupo: Cómo trasladar dividendos de las filiales a la Holding.
Exención del 95% (Art. 21 LIS): Requisitos de participación (>5%) y mantenimiento para evitar la
doble imposición.
Gestión de tesorería común: Préstamos participativos, reinversión de beneficios en nuevos
proyectos o activos inmobiliarios protegidos.

Bloque 4: Obligaciones y Ventajas de la Estructura
Obligaciones recurrentes: Consolidación contable (cuando proceda), Precios de Transferencia y
operaciones vinculadas.
Ventajas fiscales top:

Grupo de Consolidación Fiscal (IS): Compensar pérdidas de unas sociedades con ganancias
de otras.
Grupo de IVA: Optimización de cuotas y mejora de la tesorería.

Protección del patrimonio: Aislar el riesgo operativo de los activos valiosos (naves, marcas,
excedentes).

Bloque 5: El Relevo Generacional y la Salida
Transmisión de la Holding: Ventajas en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (Empresa
Familiar).
Reducción del 95-99%: Requisitos de actividad económica y funciones de dirección.

La Holding como Motor de
Crecimiento y Protección 

en la Empresa Familiar

PROGRAMA:

Ponentes:                                                                                                                                                                    
Cristóbal Osete Caravaca, Director PwC Tax & Legal - Inspector de Hacienda en excedencia.
Félix Serrato Esparza, Inspector de Hacienda del Estado. 

Modera:                                                                                                                                                                       
José Castaño Semitiel, Tesorero del CGSMurcia y miembro de la comisión de Estudios Fiscales

Horario y lugar:                                                                                                                                                         
La jornada se podrá realizar presencial en el salón de actos del Colegio o de forma on-line mediante la
plataforma de ZOOM, el día 06 de mayo de 2026 a las 17:00 horas, el coste es de 25 € para Graduados
Sociales Colegiados y 35 € para el resto de profesionales.



GRADUADOS SOCIALES
COLEGIADOS EN LA REGIÓN

DE MURCIA Y SUS
COLABORADORES /

EMPLEADOS

Importe 25 €

GRADUADOS SOCIALES
COLEGIADOS EN OTRAS

PROVINCIAS

Importe 25 €

OTROS PROFESIONALES

Importe 35 €

PASO 1:
INSCRIPCIÓN https://us02web.zoom.us/webinar/register/WN_goetQliZS8-ZKimTIXCKng

PASO 2:
HACER PAGO

Cargo en cuenta (Por
defecto)
Mediante transferencia -
ES88 0081 4243 2300
0124 8427 (Banco
Sabadell)
Utilizando este enlace o
el código QR

Hasta que no se realice
el pago, no se aprobará
la inscripción. 
Mediante transferencia -
ES88 0081 4243 2300
0124 8427 (Banco
Sabadell)
Utilizando este enlace o
el código QR

Hasta que no se realice
el pago, no se aprobará
la inscripción. 
Mediante transferencia -
ES88 0081 4243 2300
0124 8427 (Banco
Sabadell)
Utilizando este enlace o
el código QR

PASO 3:
JUSTIFICACIÓN

Una vez realizado el pago por transferencia bancaria, enlace o código QR, hay que enviar el
justificante de pago y los datos de facturación con carácter previo a la jornada a:

arantxa@cgsmurcia.org

UNA VEZ SEGUIDOS ESTOS PASOS Y COMPROBADO POR EL PERSONAL DEL COLEGIO QUE TODO ESTA
CORRECTO, RECIBIRÁ UN CORREO ELECTRÓNICO DE CONFIRMACIÓN E INSCRIPCIÓN A LA JORNADA

INSCRIPCIÓN Y PAGO DE LA JORNADA

https://us02web.zoom.us/webinar/register/WN_goetQliZS8-ZKimTIXCKng
https://pycmt.me/TAk5J
https://pycmt.me/TAk5J
https://pycmt.me/2Jn3K
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